
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., diez (10) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01027 – 00 (Cuaderno principal)

De conformidad a lo dispuesto en el  artículo 82, 90, 422 y 430 del Código
General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente demanda
para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Acredítese la calidad y funciones de quien en nombre del beneficiario inicial
_Banco BBVA COLOMBIA_ suscribió el endoso en propiedad a favor de AECSA
S.A en documento anexo al título valor _Pagaré (p. 7 pdf 01 Cp.). (art. 663 CCo.; num.
3° art. 84 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

MPCA
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